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antes citada; y de frente para norte del camino a
Granada. En la actualidad no existe la industria
citada y las dependencias se encuentran en estado
ruinoso.

Inscripción: Libro 131, folio 181 vuelto, finca
número 6.568 del Registro de Guadix.

Valorada a efectos de subasta: 34.000.000 pesetas.

Dado en Guadix a 11 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Miguel Manuel Bonilla Pozo.—64.379.

HARO

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Haro,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 469/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Talleres Imaña, Sociedad
Limitada», contra «Construcciones y Prefabricados
del Tirón, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que al final se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 1 de febrero de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2248000017046997,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Solar en Cuzcurrita de Río Tirón, seña-
lado con los números 11 y 13 de la calle Las Cuevas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro,
finca 7.338 al folio 182 del tomo 1.709, libro 100.

Valorada pericialmente en 37.600.000 pesetas.

Dado en Haro a 26 de noviembre de 1998.—El
Secretario.—64.267.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Hospi-
talet,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
121/1998 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra doña Elena Ruiz Rodríguez y don
Juan Rafael Hombrado Pérez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de marzo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0756-0000-18-0121-98, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo
de 1999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados; se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Departamento número 8. Piso segundo,
puerta segunda de la casa números 245 y 247 de
la calle Enric Prat de la Riba, del término de L’Hos-

pitalet; se compone de recibidor, cuatro habitacio-
nes, comedor, cocina, dos cuartos de aseo y lava-
dero. Mide la superficie de 75 metros cuadrados
aproximadamente y linda: Por el frente, entrando,
con hueco de escalera, patio de luces y la vivienda
segundo primera; por la derecha, con la finca de
los hermanos señores Barceló; por la izquierda, con
la calle Generalísimo Franco, hoy calle Enric Prat
de la Riba y por el fondo o espalda, con finca
de don Gaspar Roses o sucesores. Cuota: 6,41 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.309, libro
85 de la sección número 5, folio 27, finca 38.721.

Tipo de subasta, 20.085.000 pesetas.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 2 de diciem-
bre de 1998.–La Secretaria judicial, María Jesús Lai-
ta Flores.—64.229.$

INFIESTO

Edicto

Don Juan Carlos García López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de esta Villa de Infiesto y
su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 97/1994, promovidos
por «Banco de Santander, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador de los Tribunales
señor San Miguel Villa, contra don Pedro Manuel
Lozana Sánchez y doña María Mercedes González
Sánchez, en trámite de procedimiento de apremio,
en los que por providencia de esta fecha se ha acor-
dado anunciar por medio del presente la venta en
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte
días y el precio de tasación que se indicará, de
los bienes que al final se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en los bajos del Ayuntamiento,
calle Covadonga, sin número, de esta villa, a las
once horas del día 1 de febrero de 1999, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Las fincas señaladas salen a pública
subasta por el tipo de tasación en que han sido
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, del
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del precio
de la tasación que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici-
tación.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria, estando a disposición de los interesados
las certificaciones registrales de cargas.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder a un tercero el remate, pero solamente por
parte del ejecutante.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligaciíon por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele-
bración, a la misma hora, del siguiente día hábil.


